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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, la superficie de 330.69 
metros cuadrados, de zona federal marítimo terrestre, ubicada frente a la Calle 38 Norte, Manzana 3, 
Supermanzana 0, Región 01 y Manzana 5, Supermanzana 0, Región 5, colonia Xaman-Ha, Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la utilice para balneario público con 
instalación de equipamiento de playa fácilmente removible (camastros, sillas y mesas de plástico, baños 
removibles). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 330.69 m², de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada frente a la Calle 38 Norte, Manzana 3, Supermanzana 0, Región 01 y 
Manzana 5, Supermanzana 0, Región 5, colonia Xaman-Ha, Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el Plano clave No. C.38NTE-1, de fecha junio de 2009, que 
obra en el expediente 1202/QROO/2006 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica es señalada en el artículo primero de 
este Acuerdo; 

Que mediante solicitud recibida el 21 de julio de 2006, firmada por el Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de Solidaridad, se solicitó se destine al servicio del H. Ayuntamiento de Solidaridad, la 
superficie descrita en el considerando anterior, con el objeto de que la utilice para uso general balneario 
público con instalaciones provisionales, desmontables y fácilmente removibles con camastros, sillas y mesas 
de plástico, baños removibles y sombrillas desmontables; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue formulada por el C. Carlos Manuel 
Joaquín González, en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Solidaridad, acreditando tal 
carácter con copia certificada de la constancia de mayoría y validez para Presidente Municipal de la elección 
de miembros del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, fechada el 13 de febrero de 2005, expedida ante 
la fe de la C. Licenciada Fabiola Morales Rivas, Notario Público Suplente de la Notaría Pública número 26 con 
adscripción en el Municipio de Solidaridad, el 30 de septiembre de 2005; 

Que mediante oficio número DGMD/0342/2005 de fecha 17 de noviembre de 2005, la Dirección General 
de Administración Urbana, del H. Ayuntamiento de Solidaridad, emitió carta de congruencia de uso de suelo 
para la solicitud de Destino realizada por el H. Ayuntamiento de Solidaridad; 

Que mediante Opinión Técnica No. 3204/09 de fecha 1 de septiembre de 2009, emitida por la Dirección de 
Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. 000384/07 de fecha 30 de mayo de 2007, 
emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros se determinó que la solicitud del H. 
Ayuntamiento de Solidaridad cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 
normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, la superficie 
de 330.69 m², de zona federal marítimo terrestre, ubicada frente a la Calle 38 Norte, Manzana 3, 
Supermanzana 0, Región 01 y Manzana 5, Supermanzana 0, Región 5, colonia Xaman-Ha, Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la utilice para balneario público 
con instalación de equipamiento de playa fácilmente removible (camastros, sillas y mesas de plástico, baños 
removibles), cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente. 

CUADRO DE CONSTRUCCION DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

COORDENADAS V 

X Y 

PM1 493478.1500 2281577.7500 

PM2 493466.6700 2281566.6300 

ZF3 493449.0500 2281577.7600 

ZF4 493461.2700 2281589.3600 

 

SUPERFICIE: 330.69 m2 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo primero del 
presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, diera a la superficie 
de zona federal marítimo que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 
previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 
necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de dos mil nueve.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, la superficie de 292.21 
metros cuadrados, de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Carretera Chetumal-Cancún, frente al 
fraccionamiento Akumal etapa H, en el Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la 
utilice para ornato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 
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CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 292.21 m², de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en Carretera Chetumal-Cancún, frente al fraccionamiento Akumal 
etapa H, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el Plano con clave 
AKUMAL 9, de fecha septiembre de 2008, que obra en el expediente 2056/QROO/2007 del archivo de  
la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, y que cumple con la 
delimitación oficial con clave 1304-F16C79, de fecha septiembre de 2007; cuya descripción técnico-
topográfica es señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud firmada por el C. Carlos Manuel Joaquín González, quien fungía como 
representante legal del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, se solicitó se destine al servicio del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, la superficie de ubicación descrita en el considerando anterior, con 
el objeto de que la utilice para uso de ornato y protección, del Municipio de Solidaridad; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue formulada por el C. Carlos Manuel 
Joaquín González, en su carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
acreditando tal carácter con copia certificada de la Constancia de mayoría y validez para Presidente Municipal 
de la elección de miembros del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, fechada el 13 de febrero de 2005, 
expedida ante la fe de la C. Licenciada Ivette Adriana Virgen Alvarado, Notario Suplente de la Notaría Pública 
Veintiséis con circunscripción en el Municipio de Solidaridad, el 28 de mayo de 2007; 

Que mediante oficio número DGOAyU/1013/2007 de fecha 4 de junio de 2007, la Dirección General de 
Ordenamiento Ambiental y Urbano, del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, emitió Congruencia de uso 
de suelo para la solicitud de Destino realizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad; 

Que mediante Opinión Técnica No. 0144/09 de fecha 21 de enero de 2009, emitida por la Dirección de 
Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-118/08 
de fecha 25 de enero de 2008, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se 
determinó que la solicitud del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad cumple técnica y ambientalmente 
con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, la superficie 
de 292.21 m², de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Carretera Chetumal-Cancún, frente al 
fraccionamiento Akumal etapa H, en el Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con el objeto de 
que la utilice para ornato, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente. 

CUADRO DE CONSTRUCCION DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

COORDENADAS V 

X Y 

PM1 468370.3400 2256601.2000

PM2 468370.1600 2256600.4000

PM3 468367.3100 2256597.3500

PM4 468359.9800 2256595.3900

PM5 468360.4100 2256591.8700

ZF6 468342.2500 2256604.5200

ZF7 468342.3400 2256604.8200

ZF8 468347.5400 2256611.0500

ZF9 468352.1200 2256613.5600

 

SUPERFICIE: 292.21 m² 
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ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo primero del 
presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, diera a la superficie 
que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas 
sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de dos mil nueve.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
 
 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para la asunción de funciones en materia de vida silvestre, que 
celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA ASUNCION DE FUNCIONES EN MATERIA DE 
VIDA SILVESTRE QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, 
EN LO SUCESIVO “LA SEMARNAT”, CON LA ASISTENCIA DEL C. MAURICIO LIMON AGUIRRE, SUBSECRETARIO DE 
GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Y LUIS ALFONSO TORRES TORRES, DELEGADO FEDERAL EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO 
SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JOSE 
GUADALUPE OSUNA MILLAN, ASISTIDO POR EL C. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO, EL C. 
SOCRATES BASTIDA HERNANDEZ, RESPECTIVAMENTE, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha veinte de junio de dos mil cinco, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Específico 

para la Asunción de Funciones en Materia de Vida Silvestre, en lo sucesivo “EL CONVENIO” con el 
objeto de establecer las bases, criterios, condiciones y mecanismos que deberán instrumentarse 
para que “EL EJECUTIVO ESTATAL” asuma las funciones y atribuciones que en materia de vida 
silvestre ejerce “LA SEMARNAT”, en términos de los artículos 11 y 12 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y 11 y 12 de la Ley General de Vida Silvestre. 

II. Toda vez que con fecha 30 de noviembre de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, mediante el cual se modifican y se crean nuevos 
trámites, es necesario actualizar la lista de éstos, descrita en el Anexo 1 de la Cláusula Segunda 
inciso f) de “EL CONVENIO”, para permitir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” cumplir con sus 
obligaciones contraídas en el dicho instrumento. 

DECLARACIONES 
“LAS PARTES” declaran que: 
1. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la firma del presente 

instrumento y que la misma no les ha sido limitada o revocada, en forma alguna. 
2. Ratifican como domicilios legales los señalados en “EL CONVENIO”. 
3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, el presente Convenio Modificatorio será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, con su respectivo Anexo 1. 

4. Que es su voluntad y para el cumplimiento de los fines de “EL CONVENIO”, celebrar el presente 
instrumento modificatorio en términos de las siguientes. 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el Anexo 1 referido en la Cláusula Segunda inciso f) de “EL CONVENIO”, para 
quedar en los términos del Anexo 1 que se actualiza mediante el presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ratifican en todas y cada una de sus partes el contenido de “EL CONVENIO”, 
así como de las modificaciones realizadas al mismo por medio del presente Convenio Modificatorio, por lo que 
todas sus cláusulas subsistirán excepto en aquello en que el presente Convenio las modifique. 

Enteradas las partes del contenido, fuerza y alcance legal del presente instrumento, manifiestan su 
voluntad de obligarse en los términos prescritos en el mismo, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, el día veintiséis de octubre de dos mil nueve.- Por la SEMARNAT: el Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gestión 
para la Protección Ambiental, Mauricio Limón Aguirre.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Baja 
California, Luis Alfonso Torres Torres.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California, José Guadalupe Osuna Millán.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- El Secretario de Protección al Ambiente, Sócrates Bastida 
Hernández.- Rúbrica. 

 

ANEXO I 

LISTADO DE TRAMITES 

HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 

SEMARNAT-08-004 REGISTRO DE ORGANIZACIONES RELACIONADAS CON LA 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
VIDA SILVESTRE.  

SEMARNAT-08-006 REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS VINCULADOS 
A LA COMERCIALIZACION DE EJEMPLARES VIVOS DE 
FAUNA SILVESTRE.  

SEMARNAT-08-007 REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS VINCULADOS 
A LA TRANSFORMACION, TRATAMIENTO Y PREPARACION 
DE EJEMPLARES, PARTES Y DERIVADOS DE ESPECIES 
SILVESTRES. 

SEMARNAT-08-011-A SOLICITUD DE MODIFICACION DE DATOS DEL REGISTRO 
DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA 
VIDA SILVESTRE. 
□ MODALIDAD: A- DE ESPECIES, FORMA DE MANEJO O 
UTILIZACION DE CERCOS (PLAN DE MANEJO). 

SEMARNAT-08-011-B SOLICITUD DE MODIFICACION DE DATOS DEL REGISTRO 
DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA 
VIDA SILVESTRE. 
□ MODALIDAD: B- EN LA SUPERFICIE 

SEMARNAT-08-011-C SOLICITUD DE MODIFICACION DE DATOS DEL REGISTRO 
DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA 
VIDA SILVESTRE. 
□ MODALIDAD: C- RESPONSABLE TECNICO. 

SEMARNAT-08-011-D SOLICITUD DE MODIFICACION DE DATOS DEL REGISTRO 
DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA 
VIDA SILVESTRE. 
□ MODALIDAD: D- DE LA DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
DEL TITULAR DE LA UMA O EL PREDIO SUJETO A MANEJO 
PARA LA CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE VIDA SILVESTRE. 

SEMARNAT-08-011-E SOLICITUD DE MODIFICACION DE DATOS DEL REGISTRO 
DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA 
VIDA SILVESTRE. 
□ MODALIDAD: E- DEL SISTEMA DE MARCAS.  



Lunes 8 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

SEMARNAT-08-014 INFORME DE PRESTADORES DE SERVICIOS VINCULADOS A 
LA COMERCIALIZACION DE EJEMPLARES VIVOS DE FAUNA 
SILVESTRE.  

SEMARNAT-08-022-A REGISTRO DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA 
CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE (UMA) 
□ MODALIDAD: A- MANEJO EN VIDA LIBRE  

SEMARNAT-08-022-B REGISTRO DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA 
CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE (UMA) □ 
MODALIDAD: B- MANEJO INTENSIVO  

SEMARNAT-08-023-A AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO DE 
EJEMPLARES, PARTES Y DERIVADOS DE LA VIDA 
SILVESTRE 
□ MODALIDAD: A- DE EJEMPLARES DE ESPECIES QUE SE 
DISTRIBUYEN DE MANERA NATURAL EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. (A EXCEPCION DE LAS AUTORIZACIONES DE 
APROVECHAMIENTO EXTRACTIVOS DE ESPECIES 
MIGRATORIAS) 

SEMARNAT-08-023-B AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO DE 
EJEMPLARES, PARTES Y DERIVADOS DE LA VIDA 
SILVESTRE 
□ MODALIDAD: B- DE EJEMPLARES DE ESPECIES 
SILVESTRES EN RIESGO, (Sólo cuando cuenten con el 
Programa Individualizado para cada especie. Condicionante 
Décima Sexta)  

SEMARNAT-08-028 REGISTRO DE COLECCION DE ESPECIMENES DE VIDA 
SILVESTRE.  

SEMARNAT-08-029 AUTORIZACION DE TRASLADO DE EJEMPLARES VIVOS DE 
ESPECIES SILVESTRES. (DENTRO DEL MISMO ESTADO O 
ENTRE LOS ESTADOS DE LA REGION NORESTE, SIEMPRE Y 
CUANDO EXISTAN LOS CONVENIOS CORRESPONDIENTES 
ENTRE ELLOS). 

SEMARNAT-08-031-A INFORME DE ACTIVIDADES DE CONSERVACION Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE
□ MODALIDAD: A- INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES. 

SEMARNAT-08-031-B INFORME DE ACTIVIDADES DE CONSERVACION Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE
□ MODALIDAD: B- INFORME DE CONTINGENCIAS O 
EMERGENCIAS, FUGAS O ENFERMEDADES. 

SEMARNAT-08-032-A REGISTRO DE EJEMPLARES DE ESPECIES SILVESTRES 
□ MODALIDAD: A.) MASCOTA 

SEMARNAT-08-032-B REGISTRO DE EJEMPLARES DE ESPECIES SILVESTRES 
□ MODALIDAD: B) AVE DE PRESA 

SEMARNAT-08-034 AVISO DE APROVECHAMIENTO DE EJEMPLARES, PARTES Y 
DERIVADOS DE ESPECIES SILVESTRES EXOTICAS.  

SEMARNAT-08-035 REPOSICION DE LICENCIA DE PRESTADOR DE SERVICIOS 
DE APROVECHAMIENTO VIA LA CAZA DEPORTIVA 

SEMARNAT-08-036 SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO DE 
VIDA SILVESTRE.  

SEMARNAT-08-037 SOLICITUD DE RENOVACION DEL REGISTRO DE UNIDADES 
DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE VIDA SILVESTRE. 

SEMARNAT-08-041 AUTORIZACION PARA EL MANEJO, CONTROL Y 
REMEDIACION DE PROBLEMAS ASOCIADOS A EJEMPLARES 
O POBLACIONES QUE SE TORNEN PERJUDICIALES.  

SEMARNAT-08-042 INFORME DE RESULTADOS DE LA APLICACION DE LAS 
MEDIDAS DE MANEJO, CONTROL Y REMEDIACION DE 
EJEMPLARES O POBLACIONES PERJUDICIALES  
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SEMARNAT-08-043 AUTORIZACION PARA LA LIBERACION DE EJEMPLARES DE 
VIDA SILVESTRE AL HABITAT NATURAL. 

SEMARNAT-08-044-A LICENCIA DE CAZA DEPORTIVA 
□ MODALIDAD: A- ANUAL 

SEMARNAT-08-044-B LICENCIA DE CAZA DEPORTIVA 
□ MODALIDAD: B- INDEFINIDA (Sólo cuando se aplique la 
evaluación elaborada por la Secretaria o cuenten con 
la Constancia emitida por las instancias con las que SEMARNAT 
ha firmado Convenios.) 

SEMARNAT-08-044-C LICENCIA DE CAZA DEPORTIVA 
□ MODALIDAD: C- REPOSICION O RENOVACION ANUAL 

SEMARNAT-08-044-D LICENCIA DE CAZA DEPORTIVA 
□ MODALIDAD: D- REPOSICION INDEFINIDA. (Sólo cuando se 
aplique la evaluación elaborada por la Secretaría o cuenten con 
la Constancia emitida por las instancias con las que SEMARNAT 
ha firmado Convenios.) 

SEMARNAT-08-045-A CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE FUERA DE SU 
HABITAT NATURAL 
□ MODALIDAD: A- REGISTRO EN EL PADRON DE 
COLECCIONES CIENTIFICAS Y MUSEOGRAFICAS, PUBLICAS 
O PRIVADAS, DE ESPECIMENES DE ESPECIES SILVESTRES.

SEMARNAT-08-045-B CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE FUERA DE SU 
HABITAT NATURAL 
□ MODALIDAD: B- REGISTRO EN EL PADRON DE PARQUES 
ZOOLOGICOS O ESPECTACULOS PUBLICOS 

SEMARNAT-08-045-C CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE FUERA DE SU 
HABITAT NATURAL 
□ MODALIDAD: C- ACTUALIZACION DEL REGISTRO EN EL 
PADRON DE COLECCIONES CIENTIFICAS Y 
MUSEOGRAFICAS, PUBLICAS O PRIVADAS, DE 
ESPECIMENES DE ESPECIES SILVESTRES 

SEMARNAT-08-045-D CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE FUERA DE SU 
HABITAT NATURAL 
□ MODALIDAD: D- ACTUALIZACION EN EL PADRON DE 
PARQUES ZOOLOGICOS O ESPECTACULOS PUBLICOS 

SEMARNAT-08-047-A AVISO DE INCORPORACION EN EL SISTEMA DE UNIDADES 
DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA 
SILVESTRE. (SUMA) 
□ MODALIDAD: A- MANEJO EN VIDA LIBRE 

SEMARNAT-08-047-B AVISO DE INCORPORACION EN EL SISTEMA DE UNIDADES 
DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA 
SILVESTRE. (SUMA) 
□ MODALIDAD: B- MANEJO INTENSIVO. 

SEMARNAT-08-048-A AVISO DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS DERIVADOS DE 
AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO 
□ MODALIDAD: A- AVISO DE TRANSFERENCIA.- 
APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO. 

SEMARNAT-08-048-B AVISO DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS DERIVADOS DE 
AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO 
□ MODALIDAD: B- AVISO DE TRANSFERENCIA.- 
APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO 

SEMARNAT-08-050-A LICENCIA DE PRESTADOR DE SERVICIOS DE 
APROVECHAMIENTO VIA LA CAZA DEPORTIVA 
□ MODALIDAD: A- NUEVA LICENCIA 

SEMARNAT-08-050-B LICENCIA DE PRESTADOR DE SERVICIOS DE 
APROVECHAMIENTO VIA LA CAZA DEPORTIVA 
□ MODALIDAD: B- REFRENDO 

SEMARNAT-08-054 AVISO PARA REALIZAR APROVECHAMIENTO DE AVES 
SILVESTRES MIGRATORIAS EN PREDIOS DISTINTOS A 
DONDE SE LLEVA A CABO LA CONSERVACION. (EXCEPTO 
CUANDO SE TRATE DE PREDIOS FEDERALES) 

_____________________ 


